
Acuerdos adoptados durante el curso 2002/2003

1. Proponer la creación en la Universidad de Granada de los estudios siguientes:
curso 2.003-2.004: Ingeniería de Telecomunicación, Diplomatura en Educación
Social y Diplomatura en Administración y Gestión Pública (en los Campus de
Granada), Ingeniería Técnica en Informática de Gestión (en el Campus de
Ceuta), y Licenciatura en Ciencias Medioambientales (en el Campus de Melilla);
curso 2.004-2.005: Licenciatura en Criminología, Diplomatura en Logopedia e
Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electrónica Industrial (Campus de
Granada), y Diplomatura de Turismo (Campus de Melilla); y curso 2.005-2-006:
Licenciatura en Comunicación Audiovisual, Ingeniería de Organización
Industrial e Ingeniería Técnica en Obras Públicas, especialidad en
Construcciones Civiles (Campus de Granada), y Diplomatura en Relaciones
Laborales (Campus de Ceuta). En el caso de los Campus de Granada, las
propuestas se han formulado al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía;
y, en los casos de los Campus de Ceuta y Melilla, las propuestas se han
formulado al Consejo de Ministros.

2. Aprobar el Presupuesto de la Universidad de Granada de 2.002, cuyos estados
de ingresos y gastos se equilibran en la cantidad de 260.770.646 euros, las
normas de ejecución y los anexos del Plan Propio de Investigación, del Plan
Propio de Becas y Ayudas al Estudio, del Catálogo de Precios Públicos, de los
Presupuestos de los Campus de Ceuta y Melilla, de los criterios para la
financiación del Tercer Ciclo y del Presupuesto de Formación y Gestión de
Granada S.L., con diversas observaciones y consideraciones.

3. Aprobar la Liquidación de Presupuesto del ejercicio 2.001 de la Universidad de 
Granada, cuyo resumen de ingresos y pagos, conjuntamente con las
existencias se equilibra en la cantidad de 43.213.081.752 ptas. y la Memoria
explicativa, si bien con observaciones y recomendaciones; así como las cuentas
de Formación y Gestión de Granada S.L.U. y la Bóveda de la Universidad S.L.U.

4. Aprobar el Plan Propio de Investigación de la Universidad de Granada de 2.003,
por un importe provisional de 1.800 euros.
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5. Aprobar el Catálogo de precios públicos de la Universidad de 2.003.

6. Proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía que los precios de la 
Universidad de Granada por estudios conducentes a la obtención de títulos
oficiales para el curso 2.003-2.004, queden determinados en los resultantes de
incrementar los precios oficiales establecidos para el curso 2.002-2.003 para
las diversas enseñanzas, tanto si están organizadas en cursos o en créditos, en
el porcentaje del 3'1 por 100 experimentado por el Índice de Precios al
Consumo.

7. Aprobar el régimen económico de los Cursos propios de la Universidad de 
Granada, según el resumen siguiente:

Master: 15

Experto: 20

Ordinario: 149

Total Cursos: 184

Becarios: 1.981

Aportación económica a la Universidad: 446.235,69 euros.

8. Distribución inicial de 138 Becas de Colaboración del curso 2.002/2.003 entre
los Departamentos.

9. Reasignar 27 vacantes de Becas de Colaboración del curso 2.002/2.003 entre
los Departamento, como complemento de la asignación inicial.

10. Que se apliquen en el Curso 2.003-04 los mismo criterios que en el curso
anterior para el reparto de las Becas de Colaboración entre los Departamentos.

11. Distribuir entre los Departamentos las 140 Becas de Colaboración que
corresponden para el curso 2.003-2.004.

12. Acto de entrega de los Premios de 2.002 del Consejo Social. Premiados:

1. Premio a Empresas e Instituciones que se distinguen especialmente en
contratar investigación y actividades de la Universidad de Granada
(honorífico). Concedido a la empresa Ingeniería y Control Remoto S.A

2. Premio a Departamentos, Institutos y Grupos de Investigación de la 
Universidad de Granada que se distinguen especialmente en contratar
investigación y actividades con Empresas e Instituciones (con una
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dotación económica de 12.000 euros. Concedido al Grupo de Física de
Fluidos y Biocoloides del Departamento de Física Aplicada

3. Premio a la trayectoria de jóvenes investigadores (dos, con una dotación
económica de 6.000 euros cada uno).Concedido a D. Juan Alberto Aragón
Correa, Profesor Titular de Universidad en el Departamento de
Organización de Empresas, y a D. José Juan Jiménez Moleón, Profesor
Asociado a tiempo completo en el Departamento de Medicina Preventiva
y Salud Pública.

13. Convocar los siguientes Premios anuales del Consejo Social de 2.003: a las
Empresas e Instituciones que se distingan especialmente en contratar
investigación y actividades de la Universidad de Granada (honorífico); a los
Departamentos, Institutos Universitarios y Grupos de Investigación de la 
Universidad de Granada que se distingan especialmente en contratar
investigación y actividades con Empresas e Instituciones (12.000 euros); y a la
trayectoria de jóvenes investigadores (dos premios de 6.000 euros cada uno).

14. Aprobar con diversas consideraciones los expedientes de alteración
presupuestaria del ejercicio 2.001 siguientes: núm. 7, por 1.250.000 ptas., de
subvenciones del Consejo Social; núm. 8, por 1.155.777 ptas., de
transferencias de crédito de operaciones corrientes a capital; y núm. 9, por
3.788.474.932 ptas., de transferencias finales.

15. Aprobar los expedientes de alteraciones presupuestarias de 2.002 de esta
Universidad siguientes: núm. 4, por 122.667'76 euros, de transferencias de
crédito de operaciones corrientes a capital; y núm. 5, por 11.994'58 euros, de
transferencias de crédito de operaciones de capital a corrientes.

16. Subvencionar al Centro Mediterráneo de la Universidad de Granada con
7.512'65 euros, para el desarrollo de sus actividades de 2.003.

17. Aprobar la Liquidación del Presupuesto del Consejo Social de 2.002, cuyo
resumen de ingresos y gastos, conjuntamente con el remanente, se equilibra
en la cantidad de 248.190'10 euros.

18. Aprobar el Presupuesto del Consejo Social de 2.003, cuyos estados de ingresos
y gastos se equilibran en la cantidad de 186.052'22 euros.

19. Recepcionar los trabajos contratados con Pricewaterhouse Coopers con cargo
al Presupuesto del Consejo Social, relativos a “Adaptación de la información
contable a la rendición de cuentas anuales de acuerdo con el Plan General de
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Contabilidad: análisis del patrimonio de la Universidad de Granada” y
“Sistemas de información a la dirección del Consejo Social”, sin perjuicio de la
comprobación del segundo de ellos.

20. Felicitar a la comunidad universitaria en general y a los interesados en
particular, al haber obtenido titulados de la Universidad de Granada 17 premios
nacionales fin de carrera del curso 2.001-2.002.

21. Designar a D. Miguel Angel Serrano Aguilar como representante por el sector
empresarial del Consejo Social en el Patronato de la Fundación Empresa-
Universidad de Granada.

22. Adherirse a las expresiones y manifestaciones de “no a la guerra” que, desde
distintas instancias populares, sociales y académicas se han producido.

23. Pésame con motivo del fallecimiento del Profesor Dominguez Ortiz.

24. Edición de la Memoria de actividades del Consejo Social del curso 2.001-2.002
y difusión de la misma.

Resumen de otros asuntos tratados participativa o informativamente por el Consejo
Social

1. Ley Andaluza de Universidades.

2. Jornadas de Presidentes y Secretarios de Consejos Sociales de las
Universidades públicas españolas en León, del 17 al 19 de octubre de 2.002.

3. Plenos del Consejo Andaluz de Universidades de 28 de octubre de 2.002, 27 de
enero de 2.003 y 9 de abril de 2.003.

4. Seminario “Titulaciones universitarias y necesidades de la sociedad: análisis
internacional desde el contexto español”, Santa Cruz de Tenerife, 8 y 9 de
noviembre de 2.002.

5. Percepción de fondos de investigación del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

6. Evaluación a efectos de contratación de personal docente e investigador
universitario.

7. Nuevos Estatutos de la Universidad de Granada.

8. Gestión económica de la Universidad de Granada.
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9. Espacio europeo universitario.

10. Negociaciones con los representantes del P.A.S. y del P.D.I.

11. Campus de Ciencias de la Salud.

12. Evolución y situación actual de las becas del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

13. Encuesta sobre el diagnóstico de situación y proyección de futuro de la Ciudad
de Granada.

14. Inauguración de la temporada de esquí en Sierra Nevada.

15. III Foro de la Innovación y Desarrollo Tecnológico, en el recinto de la Feria de
Muestras de Armilla.

16. Becas para formación de personal universitario.

17. Ayudas a la investigación.

18. Ayudas para equipamiento e infraestructura científica.

19. Seminario “Evaluación de la calidad y acreditación de la Enseñanza Superior”,
Madrid, del 3 al 5 de febrero de 2.003.

20. Premios fin de carrera del Curso 2.001/2.002.

21. Mapa de titulaciones del Sistema Universitario andaluz.

22. Clausura de Curso académico en la Fundación Euroárabe, el 23 de junio de
2.003.

23. Adaptación de los planes de estudio.

24. Plan de Calidad Docente 2.001-2.004 de la Universidad de Granada.

25. III Feria Internacional del Empleo, Granada, del 6 al 8 de marzo de 2.003.

26. Informe sobre la Universidad de Granada elaborado por Cadpea.

27. Cuadro sobre “La Universidad de Granada en sus grandes cifras. Evolución
durante el quinquenio 1.998-2.002”.

28. Encuentro “Los estudios de las mujeres en las Universidades andaluzas”,
Sevilla, 24 de marzo de 2.003.
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29. Asamblea de Universidades del Grupo de Coimbra, Granada, abril de 2.003.

30. Plan de apoyo a programas de relaciones internacionales de la Universidad de 
Granada.

31. Primer centenario de la Fundación de la Real Sociedad Española de Física.

32. Licenciatura de Derecho.

33. Jornadas de Presidentes y Secretarios de Consejos Sociales de las
Universidades españolas, Santander, 8 a 10 de mayo de 2.003.

34. Seminario sobre “Dirección estratégica en las Universidades andaluzas”,
Antequera, del 3 al 5 de junio de 2.003.

35. Reunión de Secretarios de Consejos Sociales de las Universidades españolas,
Pamplona, 6 de junio de 2.003.

36. Reunión con el Secretario General de Universidades e Investigación y el
Director General de Universidades, Sevilla, 25 de junio 2.003.

37. Varias disposiciones de interés universitario.

38. Estudios realizados por la Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria.

39. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

40. Premios de la Gaceta Universitaria.

41. Proyectos de Reales Decretos en materia universitaria.

42. Final del Curso 2.002-2.003 y preparación del Curso 2.003-04.

43. Conferencia de Rectores de las Universidades españolas.

44. Universia.

45. Decreto sobre medidas de impulso del conocimiento en Andalucía.

46. Actividades de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación.

47. Actividades del Centro Mediterráneo de la Universidad de Granada.
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